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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL NO 456 .2024-GI\¡-I\¡DCC
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La Resolución de Gerencia N' 20-2013-Glvl-lilDcc que aprueba la "Directiva del Iégimen especial de contrataciÓn administrativa de

servicios en la Distritalde Cerro Colorado"; Y,

eue, como lo establece el arlículo'l94 de ta Consutución Politica del Estado del Perú, asi como el artíclrlo lldel fítulo Preliminar de la

ó;s;;;;;M;;i;i;;td;¿es - Lev ru' 27e72, las municipaldades son órsanos de so!i"!!-{tl1t3,i^tl^1tl1ttilt]':]ff:'Jt,ff:
ñffiilffi. tilri*l.on prunu i.pu.ioad jara et cumplimienio de sus f nes; gozan de autonomía admjnistrativa, política

nno

|'a
'-t{

y económica en los asuntos de 9u competenqa

eue, el artículo 3 del Decreto legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de seruicios - Decreto Legislativo

ru. tósi'preceptfa que el confatd adminisirativo"de serviiios constituye una modalidad especial de contralaciÓn laboral, plivativa del

Estado, Se regula por ta presente norma, no se encuentia sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa' el régimen laboral de la

actividad privada ni a otras ncrmas que reguian caneras admjnistraiivas especiales. El Rég¡men Laboral Especial del Decreto Legislativo

N' 1057 tiene cafácter transitorio;

eue, el artículo I del Decreto legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de seruicios - Decrelo Legrslat¡vo

N. tosi, incorporuoo .on Ley N. z-9e+o - ráy que" Estableóe la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N'

1057 y oiorga derechos laboráles, estatuye quá ei acceso al régimen de Contratación Adminisfativa de Servicios se realiza obligatoriamente

."Oiiü.ón*tJ pOOlico, La convocalória se realiza a travé! del portal institucionalde la entidad convoca¡te, en el Servicio Nacional de

Empleo del l\,{inisi;io de Trabajo y Promoción del Empleo y en el Portal del Estado Peruáno, sin perjuicio de utilizarse, a criterio de la

entidad convocante, otros medios de información;

eue, el numeral 3.j del artículo 3 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, que regula el régimen especial de,contratacron

ao"iiÁiiaiva oe servicios, aprobado con Decéto Supremo N" 075-200¡-PcM, determrna quelcara suscribir.un contrato administratÑo de

servicios las enlidades deben observar un procedimiento que incluye las siguientes etapas: i) Preparator¡¿, ¡i) 00nvoca10fla, rr|) seleccron'

iv) suscfipción y Registro de contrato; las mismas que están a cargo del comlté de EvaluaciÓn y selección

eue, el artículo 1b del Reglamento del Decreto Legislaiivo N' 1057, que regula el régimen especial de contralación adminislraliva de

servicios, aprobado con Decreio Supremo N" 075-2008-PC[/, prescribe que el órgano encargado de los contratos admlnlslratrvos 0e

servicios es la oficina de Recursos Humancs de cada entidad o la que haga sus veces;

eue,la " D¡rectiva delrég¡men espec¡alde contratac¡ón adn¡n¡strat¡va do sevic¡os en la Munic¡palidad üstrilal de.Cerro Colarada" 
'

aprobada con la Resolución de Gerencia l,4unicipal N" 20-2013-G|V-MDCC, establece en su articulo 6 que la comisiÓn evaluadora de

;éfiios, ahora comité de evaluació¡ y selección óncargarJo de llevar acabo el concurso público para la selección de personal.CAS, es el

órgano autónomo que en el ejercicio áe sus funciones,iiene la responsabilidad de conducir y eiecutar las etapas del proceso de selecciÓn

paia la contratación de personal administrativo paia las dversas áreas de la instituciÓn;

eue, medianle Resolución de Gerencla Municipal N" 343-2024-GlV-[¡DCC de fecha 26 de setiembre del 2024' se conforma el comilé

N" 0.1 encargado de llevar a cabo los concursos púllicos de seiección de personal bajo el régimen laboral del Decrelo LeEislalivo N' '1057

duranle el ejercicio 2024;

eue, evaluado la necesidad de proponer la conformación de un nuevo comité de selección de personal bajo.el-régimen laboral del

oecreto Legistativo N. 1057, corresponde dejar sin efecto la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 343-2024-Gl\¡-MDcc y 
-emitif 

acto

Liolutivo dásignando a los miembros ¡tulares y suplenres que conformaran el Comité N" 01, a fin de coadyuvar al mejor cumplimiento de

los fines institucio'rales de la mJnicipal:dad;

eue, el numeral2g delartjculo pnmero del Decreto de Alcaldía N' 004-2024-l\¡DCC anotaque elGerente [,4u nicipal ostenta la atribución

de designar a los integrantes del comité de selección de personal, conforme a la normatividad de la materiai

Por lo oue, estando al marco normaiivo aplicable ai cas3;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO pRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Resotución de Gerencia [¡unicipal N' 343-2024-GN4-¡/DCC defecha 26 de setiembfe

del 2024, que conforma el Comité N' 01 encargado de llevar a cabo los concursos públicos de selección de personal bajo el fégimen laboral

del Decreto Legislativo N' 1057 durante el ejercicio 2024.

ARTíCULO SEGUNDO. - CONFORMAR el comité N" 01 encargado de llevar a cabo los concursos públicos de selección de-personal

bajoelrégimen taboral del Oecreto Legislativo N'1057 durante el eje¡cicio 2024, convocado por la [,4unicipalidad Distritalde Cerro Colorado

El mismo que estará integrado por los siguientes servidores públicos:

¡/IEI\4BROS TITUHRES

Presidente Abg. Percy Antonio Villaroel Aimituma Gerente de Desarrollo

Económico Local

Primer mlembro ¡.4aq. Jessica [.4ilagros Ancas] Espinal Gerente de Desarrollo Social

Segundo miembro Abg. Claudia AmpaIo López Pantigoso Sub Gerente de Geslión del

Talento Humano

I\¡iEI\4BROS SUPLENTES

Presidenle C.P.C. Ronald Nésior Jihuallanca

A0uenta

Gerente de Planificación,

Presupuesto y Racionalización

Primer miembro Abo. Gladis Yoiana illachicao Galves Secretaria General

Segundo miembro Abg. Renzo Ronald Olivares [,lulloni Sub Gerente de Asuntos

Leoales Administraiivos

ARTfCULo TERCERO. - ENcARGAR a tos integrantes del comiié la dirección y desarrollo de los procesos de selecciÓn de personal

bajo el régimen de contratación administraiiva de seÑicios de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado,

ARTiCULo cUARTo, - NOTIFIcAR la presenre a los integrantes del comité de, a la Gelencia de AdministraciÓn y Flnanzas' a la sub

Gerencia de Gestión del lalento Humano y a la Oficina de Tecnologías de la Información para su publicación en el portal web institucional

REGÍSIRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE'

9 sede Pr¡ncipai: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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